
 

 
 

 
 

 
 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL 
En cumplimiento del decreto único reglamentario de transporte No. 1079 del 26 de mayo 
de 2015, conforme al capítulo 6 art. 2.2.1.6.3.4 modificado por el decreto 431 del 14 de 
marzo de 2017, en su artículo 9, para la prestación de servicio de transporte público en la 
modalidad de especial 

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL 
 

NOMBRE EMPRESA TRANSMUNDOS S.A.S 
REPRESENTANTE LEGAL  JUAN CARLOS TISNES BERRIO 
CÉDULA 71.743.663 
DIRECCIÓN Cra 67B # 51A – 52 
MUNICIPIO Medellín 
TELEFONO 5912566 
CORREO ELECTRÓNICO logistica@transmundos.com.co 
RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN N° 224 de septiembre de 2018 

 
TRANSPORTADOR DE HECHO 

 
NOMBRE EMPRESA PRECOLOMBINA DE TURISMO 

ESPECIALIZADO SAS  
REPRESENTANTE LEGAL EVELIN RUIZ MOLINA 
CÉDULA 1.017.922.671 
DIRECCIÓN TV 51ª  No 69-05 
MUNICIPIO MEDELLIN 
TELEFONO 3206989995 
CORREO ELECTRÓNICO ContabilidadQprecoltur.com 
RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN 153 de SEPTIEMBRRE 2015 

 
OBJETO: El presente convenio tiene como finalidad posibilitar la racionalización en el uso 
del equipo automotor del TRANSPORTADOR DE HECHO y la necesidad del 
TRASPORTADOR CONTRACTUAL, para la mejor prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor especial, con el cliente, quien contrata vehículos. para 
desarrollar el objeto social, en los horarios, tiempos y modalidades, requeridos por él, dentro 
y fuera de la ciudad de Medellín. 

NORMAS APLICABLES: Ley 336 de 1996. De conformidad con el decreto único 
reglamentario de transporte número 1079 del 26 de mayo de 2015 MODIFICADO por el 
decreto 431 del 14 de marzo de 2017 en su artículo 9 o normas que los modifiquen y demás 
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disposiciones pertinentes del código de comercio, artículos 984 y 991 respectivamente y 
por tratarse de una actividad de carácter comercial. Entre las suscritas Empresas de 
servicios especiales de transporte de pasajeros, de una parte 

TRANSMUNDOS S.A.S nit 900489445-8 representada, legalmente con todas las 
atribuciones, el señor JUAN CARLOS TISNES BERRIO             identificado con cedula 
de ciudadanía N° 71.743.663     quien para efectos de este convenio se denominará el 
transportador CONTRACTUAL y de otra parte PRECOLTUR SAS 
representada por EVELIN RUIZ MOLINA con cedula de ciudadanía No 1.017.922.671 
quien en adelante se denominará el TRANSPORTADOR DE HECHO, se    ha celebrado 
el  presente CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, para    la prestación de 
servicios público de transporte de pasajeros, terrestre automotor especial, que se regirá 
por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DURACIÓN: El presente contrato tendrá una duración de 3 meses contados  
a partir  de  la  fecha  de  firma  de  este,   pero  limitado  a  los  contratos  suscritos  con  el 
transportador contratante, No obstante, podrá ser terminado de forma unilateral el presente 
contrato por las partes en cualquier momento, por el incumplimiento de las normas o 
clausulas suscritas en este documento y se notificara, dicha  decisión  por medio de 
correo electrónico o mensaje de WhatsApp, establecido en el presente documento, 
en un término no inferior a tres (3) días. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL: 

Utilizar el vehículo del TRANSPORTADOR DE HECHO, para los servicios que le dieron 
origen a la suscripción del convenio en los contratos con las Empresas: 
HOSPITAL SANTA ISABEL de San Pedro de los Milagros y demás Empresas que tengan 
contratos suscritos con TRANSMUNDOS SAS 

PARAGRAFO PRIMERO: El transportador contractual NO asume responsabilidad alguna, 
cuando el propietario del vehículo, lo utilice para otros fines o servicios distintos a los que se 
tengan firmados y estén siendo ejecutados. 

Velar, inspeccionar, controlar, el estado de los vehículos, en cuanto a documentos tanto del 
vehículo y conductor de acuerdo con las políticas y normas que tenga la Empresa 

de conformidad con el decreto único reglamentario de transporte 1079 del 16 de mayo 
de 2015 modificado por el decreto 431 del 14 de marzo de 2017, expedir los 
respectivos extractos de contrato, que el conductor, debe portar, cada vez que este 
prestando un servicio. 

Garantizar que el conductor del vehículo se encuentre al día con el pago de sanciones 
impuestas por los diferentes entes de control (SIMIT) y goce de buenas costumbres, 
para lo cual se anexarán, los certificados judiciales contraloría y Procurador



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Sera obligación del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL 
radicar el presente convenio en la Dirección Regional del Ministerio de Transporte y a la 
Superintendencia de puertos y transportes, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 9 del decreto 431 de 2017. 

PARAGRAFO TERCERO: La empresa transportadora contractual se obliga a mantener 
actualizado los documentos del vehículo, además de llevar el mantenimiento preventivo, 
como la ficha bimestral, de revisiones técnico-mecánicas por lo que solicitara al propietario, 
copia de las facturas de mantenimientos preventivos y correctivos realizados al vehículo 
durante en talleres autorizados y en la vigencia de este convenio. 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR DE HECHO: A) Colocar a 
disposición del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL el parque automotor requerido para 
la ejecución de los contratos con el cliente, cuyas características y especificaciones 
técnicas y de seguridad, serán las exigidas en la resolución número 315 de 06 de febrero 
de 2013 “Por las cuales se adoptan unas medidas para garantizar la seguridad en el 
transporte público terrestre automotor y se dictan otras disposiciones” expedida por el 
Ministerio de Transporte y en el código nacional de tránsito terrestre en sus artículos 41 a 
79, y demás normas tendientes a la prestación del servicio público bajo las condiciones de 
seguridad, calidad y eficiencia se anexa; datos del parque automotor a utilizar que hace 
parte integral del convenio. 

CUARTA: VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor es de cuantía indeterminada pero limitada 
hasta el valor que resulte de la operación matemática y porcentual de los servicios 
efectivamente prestados, el transportador de hecho autoriza que los dineros, producto de 
la prestación del servicio, una vez descontados los valores correspondientes a salarios, 
seguridad social, prestaciones sociales del conductor y demás descuentos que se deriven 
de la ejecución del contrato, sean consignados directamente al propietario del vehículo. 

ANEXOS DATOS DEL VEHÍCULO 
 

PLACA LKK 883 
CLASE CAMPERO  
MARCA RENAULT 
No. TRAJETA DE OPERACIÓN 474493 
VIGENCIA TRAJETA DE OPERACIÓN 24/02/2027 
MODELO 2024 
CAPACIDAD 5 PAX 
NOMBRE DE LA EMPRESA AFILIADORA PRECOLTUR SAS 
NIT DE LA EMPRESA 800055468 
NOMBRE DELCONDUCTOR Y/O 
PROPIETARIO 

NELSON DE JESUS MUÑOZ TORRES 

CEDULA DE CIUDADANIA 98.477.656 



El presente documento se firma en Medellín, a los 02 días del mes de febrero de 2026 

 Representante Legal 
TRANSMUNDOS S.A.S

EVELIN 
RUIZ 
MOLINA 
C.C No
1.017.922.
671
Representante legal
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